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genéricos; si bien,
hacen falta incenti­
vos por parte de
las autoridades
sanitarias que
fomenten un mayor
uso de los MG.

- La eficien­
cia de una política
farmacéutica basa­
da en MG requie­
re, sobre todo, la
adhesión a la
misma de los pro­
fesionales sanita-
rios. En los países
en los que ésta se
ha puesto en mar-
cha, se han encon­

trado medios para implicar en la misma a
los profesionales sanitarios y a los
pacientes.
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NOMBRE YPRESENTACiÓN

- Alenolol Normon 100mg 30comp.
- A1eno1ol Norrnon 100mg 60comp.
- Alenolol Norrnon 50 mg60 comp.
- Atenolol Normon 50 mg30 comp.
- Naproxeno Ralíopharm 500 mg40 comp.
- A1purinol Raliopharm 300 mg 30comp.
- Caplopril Nonnon 100mg 15comp.
- Caplopril Nonnon25 mg 60 oomp.
- Captopril Nonnon 50 mg 30comp.
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Fuente:Banco de Datos ESPES. Ministeriode Sanidad y Consumo.

- La existencia de los MG es una
realidad creciente en la mayoría de los
países de nuestro entorno como conse­
cuencia de las reformas sanitarias y la
pérdida de patente de los medicamentos,
al permitir obtener tratamientos de idénti­
ca calidad -a precios significativamente
menores- los convierten en poderosas
herramientas para alcanzar los objetivos
de racionalización y control del gasto far­
macéutico.

- La calidad, seguridad y eficacia de
los MG esta asegurada al depender su
autorización de una rigurosa aplicación de
la legislación vigente, aportando las mis­
mas garantíasque el medicamentooriginal.

- La experiencia mundial sobre MG
muestra que no afectan a la capacidad
investigadora de la industria, ya que la
mayoría de los MG son fabricados y
comercializados (directa o indirectamente)
por los laboratorios más importantes.
Además, según algunos autores, su exis­
tencia supone un motivo adicional para el
desarrollo de nuevos fármacos.

- El desarrollo del sector de MG
depende de forma decisiva de la legisla­
ción vigente en cada país. En el mercado
español existen numerosos fármacos que
pueden ser reemplazados por productos
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